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Ambato, 22 de Febrero del 20819 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS AMBATO 

De mi consideración 

Yo Herrera Salas Diego Farith con Ruc nro. 0581932297001, 

Representante legal de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HERSA 

HERSATRANS CIA. 1TDA., el presente tiene por objeto 

expresar un cordial saludo y a la vez solicitar de la 

manera más comedida se digne autorizar a quien corresponda 

receptar los documentos para el registro respectivo de la 

Posesión Efectiva debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del socio Fallecido Herrera Molina Guillermo 

Sebastián con  C.l.: e50314181-2, Para los fines 

pertinentes adjunto información necesaria. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente 

le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 
panccortos Hoya 

os A DAA ATA ES 
EE AAA A 

E 2yc. 059171813400? 

oi 21d 60d. Liatacin 

Diego Farith Herrera Salas 

C.1. 050193229-7 

Correo electrónico: diegoherrera.i3fahotmail.com 

Nro. Celular: 9984931288 

 



Factura: 001-002-000057308 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20180501002P06335 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN : 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11.36) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
  

  
    

    

A PETICIÓN DE: e 
NOMBRES/RAZON SOCIAL — [MPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

FARITH SALAS DIESO POR 5Us PROPIOS DERECHOS CÉDULA 05019832297 W e mm 
NA PIEDAD POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501680799       
    

Nombre del causante: GUILLERMO SEBASTIAN HERRERA MOLINA e TT 
. Xx 

Observaciones: A | 

E 

ES 
. e cm. 

NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA   

 



20180501002P06335 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PARA LOS BIENES 
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DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR GUILLERMO SEBASTIAN  /) 

pe 
PD 

HERRERA MOLINA, A FAVOR DE SUS HEREDEROS.- YA 
Ip 

SS 
If 

4 A 
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En la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

República del Ecuador, hoy día diecisiete de septiembre 

A Y del año dos míl dieciocho, ante mi DOCTORA DIANA PALMA 

o
 | A
 

Y
 

| 

PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN, y en atención a la 

JHO
N   == z petición formulada por los cónyuges DIEGO FARITH HERRERA 

== A SALAS Y PTEDAD MARLENE MOLINA PRUNA, quienes manifiestan 

= ES ser herederos del causante señor GUILLERMO SEBASTIAN 

En HERRERA MOLINA, solicitándome se proceda a receptar su 
Qu 

declaración juramentada tendiente a obtener la posesión 

efectiva proindiviso de Jos bienes dejados por el 

causante, para lo cual me presentan los siguientes 

documentos: A) Partida de defunción del causante señor 

GUILLERMO SEBASTIAN HERRERA MOLINA, en la que consta su 

fallecimiento acaecido en la parroquia La Matriz, del: 

cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, el veintidós dé 

agosto del año dos mil dieciocho.- B) Partida be 

matrimonio de los señores DIEGO FARITA HERRERA SALAS Y 
| 

PIEDAD MARLENE MOLTNA PRUNA, padres del causante.+w  C) 

Fotocopias de las cédulas de ciudadanía y certificados 

biométricos de los  petiícionarios.- Al efecto en 

4) 

edicio Loa 2 L



   pública de la que me hallo 1nvestida, : 

    

     
     

       
     

  

             
        

   

  

«aula facultad prevista en el Artículo 

2 Ley Notarial, incorporada por la Ley 

a el cinco de noviembre del año de    

w 

' “noventa y seis y promulgada en el 

    

—Múmero sesenta y cuatro de ocho de 

    

_másmo año, procedo a  receptar la 

amentada de los comparecientes señores 

SRA SALAS Y PIEDAD MARLENE MOLINA PRUNA, 

“y personales derechos; quienes declaran 

   
idad ecuatorianos, mayores de edad, de 

ados entre sí, de ocupación y/o profesión    
onal y quehaceres domésticos en su 

ns. domiciliados en la parroquia La 

eciente a esta ciudad y cantón de 

¿es en derecho para contratar y contraer 

  

       

     

“quienes de conocer doy fe, en virtud de 

) sus documentos de identificación, cuyas 

   

   

     

     
     

    

ticas debidamente certificadas por mí, 

  

scrítura como documentos habilitantes.- 

  

agrego .a' 

 Advertido 
    

      
    

." efectos-- de esta escritura, así como 

  

ieron en forma aislada y separada de que 

otorgamiento de esta escritura sin 

zas, temor reverencial, ni promesa oO 

Juramento declaran: A) Que su hijo el    
“SEBASTIAN HERRERA MOLINA, ha fallecido    

      en la “parroquia La Matriz, del cantón Latacunga,  



provincia de Cotopaxi, el veintidós de agosto del dos 

mil dieciocho.- B) Que a la muerte del causante señor 

GUILLERMO SEBASTIAN HERRERA MOLINA, quedaron como únicos 

y universales herederos de todos sus bienes los cónyuges A 

DIEGO FARITH HERRERA SALAS Y PIEDAD MARLENE MOLINA PRUNA; A 

en su calidad de padres del causante que se detallar a 

continuación: Acciones y Derechos en la Compañía de / 

Transportes HERSA  HERSATRANS CIA. LTDA. Con. Uni 

porcentaje de cuatro punto sesenta por ciento(4.60%).- 

Una cuenta de ahorros en la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cámara de Comercio de Ambato Limitada con el 

numero 408095000880.- Un vehículo posee las siguientes 

características: Marca: KENWORTH; Clase: UNIDAD DE CARGA 

Y REMOLQUE; Tipo: TRACTO CAMION; Modelo: T800 SPECIAL 

EDITION AEREODYNE; Año: 2014; Color 1: ROJO; Motor: 

79692465; Chasis: 3WKDD40XXEF719678; Placas: PAC7I247.- 

Una cuenta de ahorros en la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cacpeco con el número 0601001163837.-Una cuenta 

corriente en el Banco Pichincha con el número 

2100002687.- Una cuenta de ahorros en la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito  Oscus Limitada con el numero 

00272147811.-3 C) Que lo afirmado se justifica con la 

copia de la partida de defunción, partidas de matrimonig 

de los herederos; y, fotocopias de las cédulas qe 

ciudadanía de los peticionarios que se incorporan a esta 
¿ 

! 

acta, por lo que cumplidos los requisitos previstos en 

la referida Norma Legal antes citada, en mi calidad' de 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN  LATACUNGA, CONCEDO LA 

 



   
   

   

   

               
     

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR 

  

LERMO SEBASTIAN HERRERA MOLINA, A FAVOR 

pIEGO FARITH HERRERA SALAS Y PIEDAD 

PRÚNA; SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE 

aquí, la presente Acta que queda elevada 

icá la misma que se encuentra firmada 

Ss, Abogada/o profesional con matricula 

o guión dos mil dieciséis guión veinte 

o de Abogados.- Para la celebración y 

la presente escritura se observaron los 

receptos        

  

s que el caso requiere, y leída que les 

fue por mí, taria a las comparecientes, aquellas se 

aceptación de su contenido y firman 
      

ratifican 

háb es e idóneas, en unidad de acto; se 
    

  

lrotocolo de esta Notaria la presente 

  

incorpora ; 
  

-lescritura;. diéndose dos copias certificadas de la 

       

    

ue se proceda a inscribir en el Registro 

correspondiente, de todo lo cual doy 

NOTARIA TERECERA DEL CANTÓN AMBATO 

Es compulsa de la copia certificada que me 

fue presentada y devuelta al intesespro 

EMuccooo 42....fojas útiles 
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SENORA NOTARIA: 

en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

POSESIÓN EFECTIVA, al tenor de las siguientes cláusulas: ei 
y 
ñá 

sf 
A q 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparecen los señores DIEGO FARITH // 

HERRERA SALAS Y PIEDAD MARLENE MOLINA PRUNA, en calidad de/ 

padres del causante quien en vida se llamó señor GUILLERMO 

SEBASTIAN HERRERA MOLINA.- Los comparecientes son de Ñ 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados exftre 7 

sí; de ocupación y/o profesión chofer profesional y quehaceres domésticos 

en su respectivo orden, domiciliados en la parroquia La Matriz, 

perteneciente a esta ciudad y cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El causante quien en vida se llamó 

GUILLERMO SEBASTIAN HERRERA MOLINA, falleció en la parroquia 

Eloy Alfaro, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, el 22 de agosto 

del año 2.018.- b) Al fallecimiento del causante quedaron en calidad de 

únicos y universales herederos de todos sus bienes, los cónyuges DIEGO 

FARITH HERRERA SALAS Y PIEDAD MARLENE MOLINA PRUNA, 

padres del causante.- Entre los bienes dejados por el causante constan: 

o Acciones y Derechos en la Compañía de Transportes HERSA 

HERSATRANS CIA. LTDA. Con un porcentaje de 4.60% 

o Una cuenta de ahorros en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cámara de Comercio de Ambato Limitada con el numero 

408095000880.- * 

e Un vehículo posee las siguientes características: Marca: 

KENWORTH; Clase: UNIDAD DE CARGA Y REMOLQUE; Tipo: 

TRACTO CAMION; — Modelo: Y800 SPECIAL EDITION 

AEREODYNE; Año: 2014; Color 1: ROJO, Motor: 79692465, 

Chasis: 3VWVKDD40XXEF719678; Placas: PAC7247.- 

e Una cuenta de ahorros en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cacpeco con el número 0601001163837.- 

e Una cuenta corriente en el Banco Pichincha con el número 

2100002687.-     jj



   ros en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Oscus 

hero 00272147811.- 

  

    

  

   dentes y fundamentados en lo que dispone el 

  

    

    

    

     
    

Ley Notarial, los comparecientes señores DIEGO 

AS Y PIEDAD MARLENE MOLINA PRUNA, en 

sante, solicitamos se nos conceda la Posesión 

        

de los bienes dejados por el causante señor 

STÍAN HERRERA MOLINA, en favor de las 
a sálvo el derecho de terceros. 

    

, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

     
    

      

z de este instrumento público, 

abogado patrocinador. 

    

      
        

    

TALLE, eS mido Cácered € PONT > Ta 
ABOGADO | / | — 

Matricula No.: 05-216-29; A 
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    e. o Zo, > Dirección General O tegistro Civil, 
Y pe AE a Amar .. e 7.2. .z 

: igeatiticación y Ciedineciós, y 
¡Ch DE 

! Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y ye edulación       

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la'información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

HERRERA MOLINA GUILLERMO SEBASTIAN 

NUlPasaporte: 0503141012 

Sexo: HOMBRE Edad: 26 

Estado civil: SOLTERO Nacionalidad:ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/ELOY ALFARO (SAN FELIPE) 

Fecha de registro de defunción: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Lugar de registro de defunción (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/COTOPAXIULATACUNGA/LA MATRIZ 

Tomo ¡ Página / Acta: 53/30/30 

Datos del padre: HERRERA DIEGO FARITH 

Datos de la madre: MOLINA PIEDAD MARLENE 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: ASFIXIA POR AHORCAMIENTO 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: CAROLIN VALERÍA CADENA PEÑAHERRERA - ARCES - LATACUNGA + HOSP. GENERAL DE 
LATACUNGA 

N* de certificado: 183-148-55667 Y 
Aa < 

e 17É a 

  

        

    

    

  

        

    

    

  

            

  

  Ing. oros Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

432-5566 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec   
 



  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 05019322097 

Nombres del ciudadano: HERRERA SALAS DIEGO FARITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
7 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXYULATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1972 

  

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

| Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA PRUNA PIEDAD MARLENE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1981 

Nombres del padre: HERRERA GUILLERMO 

Nombres de la madre: SALAS ANA LUCILA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2013 

información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

"N? de certificado: 185-155-99298 

A 
-155-992592 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enchttps:/frirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ani, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de sy emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob.ec 

CT 

  

  

          

  

              

  

    

  Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finado electrónicamente 
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APELLIDOS Y HOMZAL! Dat 
HERRERA GUILLERMO 

APELLIDOS Y NOMBRES DILO AADRE 

SALAS ANA LUCA 

LUGAR Y FECHA DE DES! ON 

    

  

  

    

  

      : NOTARÍA SEGUNDA.- De contormidad con la 
Facultad prevista en el Art. 18 de la ley Notaria: 
E RTÍFICO que la_presente- es-Helcupi mí 

e me exhibió. 
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mar 
AL 
ENZRAL DE 

ÓN CEDULA 

CEDLA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOLABEZS 
HOLEHA PRUNA 
PIEDAD MARLEN= 
LUGAR DOE ELO 
COTOPAXI 
LATACUNGA. 
LA MATRIZ 

FECHA DIMACUIERTO 1973-07-10 
VACIONALIDAD ECUATORIANA o 
so F " 0: 
ESTADO CIL CASADA E 
DIEGO FARITH 
HERRERA SALAS 

    

  

IAE 

== 020 
JUNTA Ko 

“eta rdó 

    

CEFTIFICEDO DE VITACIÓN a. 

    

020 - 039 0501660799 
HILPAZRO CEDULA 

MOLINA PRUNA PIEDAD MARLENE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

COTOPA 
PROVINCIA 
LATACUNSA. 
CANTÓN 
LA ATRIEZ 
PARROQUIA 

Mi 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

ZONA. 

  

   00
04
31
69
2 

LATACUNGA 
2013-0545 

FECHA LIENADI 
2023-03-15     
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CUADO R E : Dirención General de Registro Civil, 
. € identific +dule 
ificación y Cedulación E ficación y Cedulación 

ÍGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

e
S
   ero-único de identificación: 0501660799 

s del ciudadano: MOLINA PRUNA PIEDAD MARLENE   ón del cedulado: CIUDADANO 

jár de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

  

  
—1.-:Fetha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1973 

   

   
lonalidad: ECUATORIANA 

  

"Instrucción: BACHILLERATO 

- «Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

— Cónyuge: HERRERA SALAS DIEGO FARITH 

  

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1981   
Nomíbres del padre: MOLINA SAUL 

"Nombres de la madre: PRUNA PIEDAD 

  

> - información cerfiicada a la fecha; 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
- Emos, DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXLLATACUNGA-NT 2 - COTOPAX - 

   
   

  

     
  

Ing. “Jorge Troya Fuertes 
o Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

rn Documento firmado electrónicamente 

    

tado deberá validario en:https:/birtiural.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numera] 1 y a la LCE. 

En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinsa(Oregistrocivil.gob.ec  



    0 E SE REO 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO , 
7 

A 

if 
. e. , , “po e. oa “o. , e “o 

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceculación, en base e le nformación que 
$4 

de PA o] é uñ Arima if tene registrada, emiís el presente certificado: / 

Fecha de matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1981 

Lugar de matrimonio (palsfprovincis/centón/perrogcuia): 

ECUADOR/COTOPAxHLATACUNGAJLLA MATRIZ 

Tomo ll Página l Acta: 11141) 141 

CÓNYUGES 

MOLINA PRUNA PIEDAD MARLENE 

NUVPasapo: te: 0501660799 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

HERRERA SALAS DIEGO FARITA 

NUulVPasaporte: 0501932297 

ecionalidad: ECUATORIANA 

  

información certificada a la ¡echa. 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Enisoi: Agencia Vinuz! Regisuo Civil 

* de certificado: 183-154-90082 A 

a || Il IM Il ll | lo Ing. Jorge Troya Fuentes 

Soo sor 5 Pia 45 TA Mae 
3 le; Registro Civil, Identficació 1 y Coddiz ción        



  

e] 
E CLARACION DEL IMPUESTOA L£ 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, L 

5] 

E HENTA SOBRE INGRE 
    

    

FORMULARIO 108 
RESOLUCION No. 0604 

50S 

¿GA4DOS Y DONACIONES 
No [s6ar7920 

  

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  

    

  

    
  

  

  
  

  

    

  

    

  
  

  

  

    

    

  
  
  

  

     
    
  

           
  

            
  

  

    
  

  

    

  

  

  

    

    

    
  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

    

  

  

    
  

          
    
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

    

  

          

    

MES AÑO No DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA | 
101 107 10% 

9 2018 162817629 
Los No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

¿30 IDENTIFICACION DE LAS PARTES 

UDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE (REREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) y 

| RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPOR (E 207 [RAZON SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203. | UDAD 
| 21 02 2 
| EE | 0501669799001 MOLINA PRUNA PIEDAD MARLENE LATACUNGA 
l PARROQUIA CALLE PRINCIPA" NÚMERO INTERSECCION TELEFONO 

294 205 207 208 ke Noe 
LA MATRIZ SIGSICALLAE NORIE SN PASAJE LA CONDOMINIA 302613 * - e 

¿DENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL COMTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) e * 

| e CÉDULA O CIUDADANÍA O PASAPORTE : 210 [APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 1 | SUORO 
209 , 

| 050002480 : HERRERA ALVAREZ GUILLERMO LATACUNGA 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELEFONO 

212 213 214 5 215 7 
LA MATRIZ AV. BEVJAMIM TERAN SN HONORATO VASQUEZ 2851160 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION : 4 

y e CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) =>. APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSAN TE) OS TT 
2 218 e 

HTRRERA MOLINA GUILLERMO SEBASTIAN ' 
No HEREDE2OS No LEGATARIOS testamento Just [2x0] No 

220 221 222 23 £ 
| o Ñ 2 - 12 00 2 - ON o 

> CHA LECIMIENTO LOIRA, FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMMJAN > e [CANTON 
24 425 . 26 - 22/08/7018 ? , MN 
277 [RUC (SUCESIO INOESISA) 2 DEMOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

| 27 2: 4 

a TIFICACION DEL DONANTE Y DELA DONACIÓN » 

Po RUC, CLDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE). > > RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBDES COMPLE TOS 22 | UDAO 
240 1 

| 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCION TELEFONO 

23 234 2 235 236 227 
e 

1 Lo . — 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS Vo . DONANTES No. ; 
238 239 240 241 S 
o e - Z 
La) [FECHA DE ESCRITURA DOJMM/AA CODICO TIPO DE ACTO a 5 [camron 

| “10 INGRESOS Y EGRESOS 
yor —- A ma - - y T > q 

| DESCRIPCION MUMERO V PFATRIMONIO NE WALOR DE LA PORCIÓN 

ina 311 | 321 | 000 | 331 000 | o - 
| . AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

[aos merito 312 322 000 | 332 0.00 

| WEHÍLULOS 313 100 | 323 6982000 | 333 3-910 00 
A A AA A A A —Á _- A A 

EAUE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 oco | 334 000 

DINTRO EN EFECTIVO 325 000 | 335 0.00 

2EENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 200 | 326 40000 | 336 200.00 

315 500 | 327 2300 | 337 1150 

316 328 000 | 338 0.00 

| SUBTOTAL SUMAR 231 AL 338 303 3512150 

Í 

| — 
i ” q. - 

; TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 
q A XÉÁ — - A —— A AAÁ * 

LASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERLOS POR SE CUPOS at1 000 | 421 0.00 
j - a o _ O a a A AE to _ A 

| CASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 4L2 000] 42 2.00 
A DO A L A a 

| 1x16U109 PENDIENTES DE PAGO DEL CALSAN TE CUBLER TO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 000 | 423 009 
Lo o _— a 

| 414 000 | 424 ono 

. 415 000 | 425 c00 
A 

| SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 000 
A A A A A o a 

| 

| praia dada acia ro pac ea de bs delo nadidad ración ro 

l i 
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s 

DEDUCCIÓN PUR DLRECHO OF USUFRUCTO (332: 00%) - 197 00m 
SFLECCIONE LA DEDUCCIÓN «ORRISPONDIFMTE E INCLIIYA EL Va OR RESPECTIVO: | a A] 

ANULE El VALOR DE LA DEDUCCION MO UTILIZADA 

DEDUCOIN POR NUDA PROPIEDAD (337750%0) - 498 00m 

300 CALCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos comenidos en esta declaración son verdaderos, par lo que asun o la responsanlidad , _ A a 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 390 499 49/ 198 301 35121 50 

(Arculo 101 ue laL r TI) po —— A AA A —Á AA 

DFDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 7181000 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 000 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 8U3 * % 899 009 

3009 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 000 

a TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899 901 902 000 

INTERÉS POR MORA 903 A 000 

MULTAS 302 , 7 000 

. TOTAL PAGADO 902 +903 + 504 999 . 040 

MEDIANTE CHEQUE, DEPITO BANCARIO, F-ECFIJO U ARAS FORMAS DE PACO 305 USD 009 

MEGIANTE NOTAS DE CREDANO $07 USD 906 

, DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

519 [NC Mo 912 |N/C No 914 [ne Mo 

050 9.1 ua 000 213 [USD 00 915 USD z 000 

y Z 
? 

> 

a 
y , 

  

i 1 a rada rl ao 0 aaa da dd rs da porel con Pera | 

  

  
 



    
  
  

  

    

  
  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

  
  
  

      
  

      
    

  

  
    

      

  

  

  
    

  
    

  

  
    

  

  

  

    

    

  
  

  

        

    

  

    
          
    

  
  

  

        

  
  

    

    
  

  

            
    

    

| ' , 
| , 5 
| m | 

! a 

FORMULARIO 108 

RESOLUCIÓN Na, 0504 

1090 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACION 

MES = AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECHPICA | 
101 102 104 

9 2018 163817771 
Los | No, RESOLUCION RECTIFICA FORIA 

200 IDENTIFÍCACION DE LAS PARTES A 

¿MUNTIFICACION 10EL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE 207 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 03 | TUDAD o 
¿01 2 2 

0501932297001 HERRERA SALAS DIEGO FARITH LATACUNGA 
PARROQUIA CA LE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCION TELEFONO 

204 205 206 207 - . 208 
LA MATRIZ SIGSICALLE NORTE SN PAJASE La CONDAPÍNIA | 2802613 — 

IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 7 7 

20 "| cÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 [APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETUS — > CIUDAD” 
1 , 

0500021490 HERRERA ALVAREZ GUILLERMO e LATACUNGA 
PARROQUIA 213 [ALLE FRINCIPAL NUMERO 215 | PITERSEC TON 216 | FEFFONO 

212 
LA MATRIZ NONORa1O VASQUEZ SN A BENJAMIN FERAN 2801116 

Y1DENTIFICACION DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION . a 

- RUC, CÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE (CAUSAN TE) TT APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE 
217 z 218 

0503141017 HERRERA MOLINA GUILLERMO SEBASTIA, 
ESTADO Clvll No HEREDEROS No LEGATAROS Testamento [15c [200 No, 

219 220 21 222 223 < 
1 > 3.00 E 

204. FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMEYAA E, [FECHA DEOTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MMIAA 226 5 |CANTON 
4 225 E - , 22/08/20.8 

- RUC (SUCESIÓN INDIVSA) 208 DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 
227 a 

STIFICACION DEL DOMANTE Y DE LA DONACION . 

- RUC, CÉDULA Dr CINDADANIA O PASAPOREE (DONANTE) 231 ]PZON SOCTAL, DEMOMIMACIÓN O APEL (205 Y NOTIDRES COMPLETOS A 22 | CIUDAD 
20 4 2 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL _ MumErO JO TinTERSECCiON TELEFONO 7 
33 234 235 236 237 

oo A - 2 A a 
ESTADO CET Na DONATARIOS Lo DONANTES No, 

238 - 239 240 241 ES 
1 , E 

: FECHA DE ESCRITURA DOJMAJAA CÓDICO HPO DE ACTO S [CANTÓN 
] 24 * 243 244 > 
tl A A A a . 
| ¡0 INGRESOS Y EGRESOS 

pom z > z => a E LA PORCIÓN 
| DESCRIPCION NUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DELA PORCION 

le COCIOS UNIPERSONALES 311 | Er] 000] 331 l 0.00 

! . 2VALUO COMERCIAL TOTAL 
4 ? 

- A A - _ 

[SIE NES INMUEBLES 312 322 000 | 332 000 
bol _ DA lo o A Lo 
Í 
Eu HÍCULOS 313 100] 323 sog2000 | 333 3491000 
$ y > 2 A 
| 4 MAJE DE HOGAR, CURAS DE ARTE Y JOYAS 324 000] 33 000 

pr — —- : A , —- e 
| 325 000 | 335 000 
; a mm . 

314 200 | 32 100.00 | 336 200 00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERFCHOS Y TLIULOS VALORES 315 5.00 | 327 2300 4 337 1150 

¡OTROS NO ESPECIFICADOS | 316 328 000] 338 000 
í o 7 AAA — 

| > UBTOTAL SUMAR FIL AL 338 399 35121 50 

OS DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

| PO TOYAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 
1 a A zz _ _ A PON A 

| ¡4109 ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 000 | +1 000 

L AÑIO» FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 000] 422 00 
a A ON A DA 

| VARUTOS PEYDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBEERIO POR HEREDEROS (EXCLUYE MEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 000 | 423 000 
Do O A a 

| CUYDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (FCI UY DEUDAS PI NOLENTES FN ME TOCIOS UNIPERSONALES) 411 000 | 92 000 

po AAA A 

| 401 | RUC DEL ALBACEA 415 00] 425 000 
] A E EOI AA A A A A A | A 

| SUBTOFAL SUMAR 421 4t 425 499 00 

| 
| pasen la ros da AA, roo da careció realitaño porel cojea 
! 
| 
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." 

-- do no. o Li 2. a 

| | A A A A A A A A A r 
' 

! . DEDUCCIÓN FOR DERECHO DE USUFRUCTO (33280 a) - 39, gun 
| SELECTO LA E TU OCIO COPRESPONDIEMIE E EMCLUYA El MALOR RESPECTO, > loo ls o 

ARILE EL VALOR De La DEDU: PINO UTILIZADA 
DEDUCCION POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 493 009 

2 qLO———_—_  qP».— A a e a O 
500 CALCULO DEL IMPUESTO 

                  
declareción son verdaderas, par lo que asuma la responsenlidad . 

cor espondienta CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 309 499 497-408 801 3512150 
(Arículo 101 de la LR TA) — — o 

Declaro cur los datos comedo, en esta 

  

DEDUCCIÓN LEGA] (VER TABLA) 802 7181000 
  

BASE IMPONIBLE 801-802 803 07 000 
A AÑ A A A A A AA   

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 e 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

      

PAGO PREVIO 901 000 

  

TOTAL IMPUESTO A-PAGAR 893-901 902 000 
Y   

INTERÉS POR MORA 903 000 
  

              

a - _ 
MULTAS 904 0.00 

A , TOTAL PAGADO 232 £903+904 939 0,C0 

MEDIANTE CHEQUE, ÉSTO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS 00€ PAGO 905 USD 000 

      
MEDIANI: NOTAS DE CREDITO 907 USD 00     

| 
E CRÉDITO 

| ¿ne Pucro [os ll C 

2cs ju 2 000 911 [uso 0.00 913 [USD 000 915 [USD (00 

  

  
N/C Mo 914 | N/C Ma                    

| Lovato daa tación copete Cada devo 

l 

    SAL, conferida do Lancóa rose da pordixa        



  

   
NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

EXTRACTO 

[20180501002P06338 
  

  

     
     

AGTO O CONTRATO: 
> PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL — 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [171 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14.38) 

  

      

   

     

   

  NT AS TIT O 2 nn an 

  

      

  

      

  

  

      

  

  

    

      
    

      

    
                

2 _— 7 OTORGADO POR A => 

Nomhres/Razón socia! Tipo interviniente Documento de Mo imacionalidad] Calidad “Persona que le 
. identidad Identificoción representa 

HERRERA SALAS DIEGO. [PORSUSPROPIOS |... NN - TECUATORÍA A FARITA DERECHOS CÉDULA osores2287 [us MANDANTE 

[MOLINAPRUNA PIEDAD. []PORSUSPROPIOS - q ECUATORIA Í, NETA Imarcene DERECHOS | CÉDULA 0501660799 [wz MANDANTE | 

=> AFAVOR DE => > 

Nombres/Razón socia! Tipo interviniente Documento de No. 2... pNacionalidad Calidad Persona que 
identidad Identificación represenia 

HERRERA ALVAREZ. POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
GUILLERMO - [DERECHOS CÉDULA _[psoonz1480 NA (8) o 

Natural. [SALAS MOLINA ANA Lucita [POR SUSPROBIOS — [cenua osons37os0 [E VATORIA [MANDATARIO i 
na A DERECHOS a , GNA A) - A 

    ,   
            

USICACIÓN. ea ae arras ans mamar > 2 Len e e O 

ETE E O r h - ÓN - AS : ns Parroquia : 

LATACUNGA 

  

  

  

      

    

j OBJETOJOBSERVACIONES: | 

    

  

  

  

[CUANTIA DELACIOO O: ICONTRATO: [noeterminaDa _— == o h 
      

  mom A 
NOTARIO(A) DIANA MERCEDES € o MA PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

 



  

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORGAN: 

CONYUGES DIEGO FARITH HERRERA SALAS Y PIEDAD MARLENE 

MOLINA PRUNA E 

A FAVOR DE: 

CONYUGES GUILLERMO HERRERA ALVAREZ Y ANA LUCILA 

SALAS MOLINA 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS JB 

En la Ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, de 

la República del Ecuador, hoy día diecisiete de 

septiembre del dos mil dieciocho, ante mí, DOCTORA 

DIANA PALMA PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura los cónyuges DIEGO FARITH HERRERA SALAS Y 

PIEDAD MARLENE MOLINA PRUNA, ¡por sus propios y 

personales derechos, de ocupación transportista y' 

quehaceres domésticos, respectivamente y 

domiciliados en el sector Sigsicalle Norte, de Ya 

parrogula La Matriz, del cantón Latacunga, teléfono 

número cero nueve nueve nueve nueve dos siete cero 
! 

seis seis, correo electrónico no poseen, en calidad 

de '"MANDANTES”., Los comparecientes declaran ser de 

 



nacionalidad éféuatoriana, mayores de edad, hábiles 

   

   

fayecho pará- contratar y contraer obligaciones, a 
t 

  

Sn sus - documentos de identificación cuyas 

Ye) Seopías totostáticas debidamente certificada por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

la Notaria de. los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas. temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su Cargo, sírvase agregar un PODER 

ESPECIAL, el mismo que se encuentra bajo las 

.Ssiguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECTENTES .- 

Comparecen Jos cónyuges DIEGO FARITH HERRERA SALAS Y   PIEDAD MARLENE MOLINA PRUNA, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana,   mayores de edad, hábiles y capaces cual en derecho 

se requiere.- SEGUNDA: PODER ESPECTAL.,- Los E 

comparecientes cónyuges DIEGO FARITH HERRERA SALAS Y 

PIEDAD MARLENE MOLINA PRUNA, confieren Poder 

Especial, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor de los cónyuges GUILLERMO HERRERA 

ALVAREZ Y ANA LUCILA SALAS MOLINA, portadores de las 

  

   



cedulas de ciudadanía números cero cinco cero cer) 

cero dos uno cuatro ocho cero; y, Cero cinco “src 

cero tres tres siete cero cinco cero; para que a. ; 
: ES il 

HO 
nuestro nombre y representación de manera conjunta O yl. 

separada realicen los siguientes actos: a) / DN 

Comparezcan a las Oficinas del Servicio de aontal 

Internas a realizar el pago al impuesto a har 

herencia de los bienes dejados por nuestro fallecido 

hijo quien en vida respondía a los nombres de 

Guillermo Sebastián Herrera Molina; b) A nuestro 

nombre y representación comparezca a las oficinas de 

la Compañía de Transporte HERSA HERSATRANS CIA. 

LTDA., Superintendencia de Compañías, Registro 

Mercantil y toda dependencia pública o privada a 

realizar todo tipo de actos oO diligencias que 

requieran de nuestra presencia; C) Realicen todos 

los tramites que sean necesarios para cerrar las 

cuentas bancarias de las siguientes instituciones 

financieras: Cooperativa de Ahorro y Crédito Cámara 

de Comercio de Ambato Limitada, cuenta de ahorros 

número CUATRO CERO OCHO CERO NUEVE CINCO CERO CERO. 

CERO OCHO OCHO CERO; Cooperativa de Ahorro y Crédito' 

CACPECO, cuenta de ahorros número CERO SEIS CERO un 

CERO CERO UNO UNO SEIS TRES OCHO. TRES SIETE; Banco 

Pichincha C.A., Cuenta corriente número DOS UNO CERO 

CERO CERO CERO DOS SEIS OCHO SIETE, y, Cooperativa 

de Ahorro y Crédito 0SCUS Limitada, Cuenta de 

a   
 



     

  

  

«ahorros número “CERO CERO DOS SIETE DOS UNO CUATRO 

$ /8cHo UNO. UNO; d) Realicen todos los trámites 
2 S 

Verrsitios para efectuar el cobro de el o los 
DIS 

éfpiros de desgravamen que haya adquirido nuestro 

quien en vida respondía a los nombres de 

Guillermo Sebastián Herrera Molina; en consecuencia 

nuestros mandatarios de manera conjunta o separada 

quedan debidamente facultados o autorizados de 

manera conjunta-o separada a suscribir y firmar todo 

tipo de documentos que se requieran para cumplir con 

el presente mandato.- TERCERA.- FACULTADES: En fin 

los Mandantes “confieren a sus Mandatarios las más 

amplias facultades referentes al Mandato estipuladas 

en el código Civil y Código Orgánico General de 

Procesos. El presente Poder Especial es el más 

amplio que se pueda conferir de conformidad con las 

-Leyes Ecuatorianas; de manera que nada pueda impedir 

o excluir el objeto de este Mandato que es el de 

representar total y suficientemente a Jos Mandantes. 

Usted señora Notaría se dignara agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento público.- Hasta aquí la minuta.- la 

misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Cristian Fernando Veintimilla Guanoquiza, Abogada/o 

profesional con matricula número cero cinco guión 

dos mil nueve guión veintiuno del Foro de Abogados. 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

   



escritura se obsezveror los ireceptos legales que el 

caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria 

a los comparecientes. aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman cormmigo, en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura de todo lo cual doy 

fe.- 

0) 

A 
4 

e £ 

f£) DIEGO FARITA HERRERA SALAS 

CLOS (AA Loy 

e 

     
  rn 

Í) PIEDAD MARLENE MOLINA PRUNA 

  

COC saco ra 

o NS e NOTARIA TERECERA DEL CANTÓN AMBATO 
e Ara] cortificade e 

A y Es compulsa de la Copla certificada que M 

A ue presentada y devuelta al interesado 

e Moon fojas útiles , 
ON, A , , 
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     CERTIFICADO DE VOTLCIÓN > 
YA ABE PESADA 2313 

      
- 01 13 - 298 . 297 > . : ! 043 013-208 OSO1B32297 > 

- JUNTA No 

  

HERRERA SALAS DIEGO FARITH. ' o 

    

APELLIDOS Y NOMBRES Ma o o 
, 

E] ! - COTOPAXU , . : : ES 0 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: Po, ” o 
LATACUNGA o Po - a 
CAMTÓM ZONA: 

LA MATRIZ 
PARROQUIA 

IEEE 

  

    

  

NOTARÍA SEGUNDA.- De conformidas sob de 

iacultad prevista eu plAo +8de ta day No. 

ata presente Es A     

  

   y 

  

”n UN nos . fr , - rl ao 

A US   
 



y REPÚBLICA DEL ECUAD0! 
Dirección General de Registre Civil, Identificación y edulación 

    

Número único de identificación: 0501932297 

Nombres del ciudadano: HERRERA SALAS DIEGO FARIT 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugarde nacimiento: ECUADOR/ICOTOPAXYLATACUNGAJLA MAT RIZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1972 

  

¡ 

| > | 
| Nacionalidad: ECUATORIANA 
| . 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA PRUNA PIEDAD MARLENE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1981 

Nombres del padre: HERRERA GUILLERMO   
Nombres de la madre: SALAS ANA LUCILA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAX 
LATÁCUNGA o   

> de certificado: 185-155-99298 
Map SNA 

1/ Jl | !. ing. Jorge Troya Fuertes 

185-155-99298 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

         o Semisión 5aso de presentar osiraserios son este document lo escriba 22 -oinsaGre gistrocivil gob.sz  



  

  

does * 

5" 020 020 - 035 osótésores 

    

2%, - : múbero "CEDULA 

: MOLINA PRUNA PIEDAD MARLENE 
APELLÍDOS Y NOMBRES _ 

COTOPAXI Ñ . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
LATACUNGA : . a 
CANTÓN ZONA: 

LA MATRIZ 
PARROQUIA. 

A 

  

  

    

  NOTARÍA SEGUNDA.- De conformicad con la 
a cusion Art 48 de a ley Nota al 

CENTIFICO-que la presente es fiel conia ( 
E 7 

decuríénto que se me exhibió 
Í * 

S—
 

  

CUNGA 

 



    

  

   
   

  

     

        

   

  

   

   

   

   

   

ón y Cedulación 

IL DE DATOS DE IDENTIDAD 

tico de identificación: 0501660799 

el eftidadano: MOLINA PRUNA PIEDAD MARLENE 

' del cedulado: CIUDADANO 

ECUADORICOTOPAXI/L ATACUNGAILA MATRIZ 

hacimiento: 10 DE JULIO DE 1973 

dad: ECUATORIANA 

BACHILLERATO 

QUEHACER. DOMESTICOS 

vil: CASADO 

5 HERRERA SALAS DIEGO FARITH 

é Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1981 a 

  

s del padre: MOLINA SAUL 

ríficada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

20 FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAX 

    

   
: ing. “Jorge Troya Fuertes 

irobtár General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Pocumento firmado electrónicamente. 

    
  

Senior inornvanientes con este documento escriba a enjineagiregistrocivil gob.ec      

  

3n se presente este coro; deberá validario en: https: firtual segistrocivi.got.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

   


